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 FORMALIZACIÓN EN DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA ENTIDAD MERCANTIL “TECNIDIB  HUELVA, S.L.”, DE 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, LOTE 1.- 
MATERIAL DE OFICINA INVENTARIABLE Y NO INVENTARIABLE Y LOTE 2.- PAPEL DE 
FOTOCOPIADORA E IMPRESORA A2 Y A3. (EXPTE 80/2022). 
       

 
   

INTERVIENEN 
 
 
 

 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda y 

Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante 
Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 
 

 Y de otra parte, D. José María Robles Eruste,  mayor de edad, vecino de Huelva, con D.N.I. 
núm. 75.531,322 N y D. Rogelio Guijarro Arroyo,  mayor de edad, vecino de Huelva, con D.N.I. núm. 
29.735.326Y , con domicilios a efectos de notificaciones en calle Alfonso XII, núm. 5 de Huelva, los cuales 
obran mancomunadamente en nombre y representación de la entidad "Tecnidib Huelva, S.L.", según 
escrituras de constitución de la sociedad otorgadas en fecha 9 de octubre de 2002, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Andalucía, D. Tomás Giménez Villanueva, con el número 1271 de su protocolo. Asegura el 
compareciente la plena vigencia de su representación y facultades. 

 
 
 Ambas partes comparecientes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el 

presente documento administrativo de formalización de contrato de suministro de material de oficina para el 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Lote 1 Material de oficina inventariable y no inventariable y Lote 2 Papel de 
fotocopiadora e impresora A2 y A3, con arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas obligacionales. 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
 

Primero: El expediente 80/2022 para la contratación, por tramitación ordinaria, procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada y varios criterios de adjudicación, del suministro de diverso material 
de oficina inventariable y no inventariable, de papel para fotocopiadora e impresora y de mobiliario de oficina 

para reposición, con destino a los diversos departamentos y dependencias de las que se compone el Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, en la forma y condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas y  de 
cláusulas administrativas particulares redactados por Dª. Susana Compañy Hierro, Técnico de Administración 
General,  fue aprobado por Decreto de la Concejal de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino García 
de fecha 10 de agosto de 2022,  siendo el presupuesto máximo de licitación 82.644,63 € más 17.355,37 € 
de IVA, sumando un total de 100.000,00 € y un valor estimado de 330.578,52 €, en los términos previstos 

en el artículo 101 de la Ley de Contratos del Sector Público, para un año de duración del contrato, siendo 

prorrogable anualmente hasta alcanzar un máximo de 4 años. 
 
 

 Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por la 
técnico de Administración General del Departamento de Contratación y Compras, Dª. Susana Compañy 
Hierro, con fecha 25 de julio de 2022. Todos los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter 

contractual, siendo de aplicación en aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del 
pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado. 
 
 
 Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Técnico de Administración  General 
del Departamento de Contratación y Compras, de fecha 25 de julio de 2022 conformado por el Secretario 
General y de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención, de fecha 2 de agosto 

de 2022, conformado por la Interventora Accidental. 
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 Cuarto: El 11 de agosto de 2022, se remite anuncio de licitación electrónica al D.O.U.E. y se publica 
en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma Contratación del Estado, y 
dentro del plazo concedido se han presentado proposiciones correspondientes a:  

 

      Nombre de la Empresa Nº Identificación         Lote                Fecha y hora presentación                       

ANTONIO DE MIGUEL GOMEZ  30446520V 3                        09-09-2022 13:53 

INTEMO SC  J91308700 3                        09-09-2022 11:28 

PEDREGOSA S.L.  B41501388 3                        09-09-2022 14:59 

TECNIDIB HUELVA S.L.   B21343470 1,2,3                       07-09-2022 18:26 

 
 
 

Quinto: Por Decreto de la de la Concejal Delegada del Área de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María 

del Pino García, de fecha 11 de noviembre de 2022, se adjudica el referido contrato Lotes 1 y 2, a la entidad 
Tecnidib Huelva S.L. con  C.I.F. B21343470 y correo electrónico a efectos de notificaciones 
administracion@tecnidib.es por un importe de  20.661,16 € e IVA de  4.338,84 € haciendo un total de  
25.000 € para el Lote 1 material de oficina inventariable y no inventariable y por un importe de  41.322,31 € 
e IVA de  8.677,69 € haciendo un total de  50.000 € para el Lote 2 papel de fotocopiadora e impresora, 
ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo I del pliego de 
prescripciones técnicas y sobre todos aquellos no incluidos en el anexo y que se encuentren en el catálogo de 

productos aportado del 15% y con las mejoras ofertadas consistentes un plazo máximo de entrega de 24 
horas y la presentación e productos respetuosos con el medio ambiente respecto al lote 1 y ofertando un 
porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo II del pliego de prescripciones 
técnicas del 0.1%. y con las mejoras ofertadas consistentes un plazo máximo de entrega de 24 horas para el 
lote 2 , de conformidad con la documentación técnica aportada. Todo ello condicionado al informe que ha de 
emitirse por la Intervención Municipal. 

 

 
 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 

administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes, 
 

CLAUSULAS 

 
 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 La entidad Tecnidib Huelva S.L se compromete a la realización del suministro de diverso material de 

oficina inventariable y no inventariable, de papel para fotocopiadora e impresora y de mobiliario de oficina 
para reposición, con destino a los diversos departamentos y dependencias de las que se compone el Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, Lote 1 Material de oficina inventariable y no inventariable y Lote 2 Papel de 
fotocopiadora e impresora A2 y A3, conforme a los pliegos  de prescripciones técnicas y de clausulas 
administrativas particulares, redactados por la Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación y Compras, Dª. Susana Compañy Hierro y a las determinaciones y mejoras recogidas en la 

proposición presentada a la licitación y admitida por el Excmo. Ayuntamiento, manifestando expresamente 

su conformidad con ambos pliegos. 
 
 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 

 El precio máximo que abonará el Excmo. Ayuntamiento por la realización del suministro será para el: 
 
 Lote 1 Material de oficina inventariable y no inventariable de 20.661,16 € e IVA de  4.338,84 € 
haciendo un total de  25.000 €. 
 
  Lote 2 Papel de fotocopiadora e impresora A2 y A3, de 41.322,31 € e IVA de  8.677,69 € haciendo 
un total de  50.000 €. 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDykyetssamyalvrXabCQLkYqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDNiHIkaciEwx24K7-0R39vbtd_bnfndzzYqaUNhSxmDCkZlimBVOIaxlAG4BgijdVM5crWyJao8f1hggsqfwvj18mx2i-Zu_8NyDof_2Rgh_5Lbgo6S94gdiLXiDyg6m5XQ7QBjbc502xyG3GcLaSBGk1V2ZqUoIpgTW0-lOVo0wHJWpR4TJcx3tl4eLOWuvMnrhPfD4YPAEZNwfR/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLDoIwEAXQb-EDzEyfwhIrpRB8I0o3pAtjND42xu-3GFcmVGc3ybm5kwEL7YggRx6LRDDYg7255-noHqf7zV363cqOZwultKGI2YwhNeM8zphCrKUHrQeCKd6UzVJuihyxMHpabYnAnMr_8jgwKQbzFfvkh4Cg__UHCn7kd2CDpL_gDUIveoPAD-bmfj1A69m4S5tslRYJw8VGEqTlUpm5iQnGBGpo9bfKJ4n2SlSixLW_jvfKwNVetNZJceZu5NIoegH4gVU-/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=26:nhliBxOQ/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp/524214537749/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLDoIwEAXQb-EDzEyfwhIrpRB8I0o3pAtjND42xu-3GFcmVGc3ybm5kwEL7YggRx6LRDDYg7255-noHqf7zV363cqOZwultKGI2YwhNeM8zphCrKUHrQeCKd6UzVJuihyxMHpabYnAnMr_8jgwKQbzFfvkh4Cg__UHCn7kd2CDpL_gDUIveoPAD-bmfj1A69m4S5tslRYJw8VGEqTlUpm5iQnGBGpo9bfKJ4n2SlSixLW_jvfKwNVetNZJceZu5NIoegH4gVU-/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=26:nhliBxOQ/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp/524214537749/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLDoIwEAXQb-EDzEyfwhIrpRB8I0o3pAtjND42xu-3GFcmVGc3ybm5kwEL7YggRx6LRDDYg7255-noHqf7zV363cqOZwultKGI2YwhNeM8zphCrKUHrQeCKd6UzVJuihyxMHpabYnAnMr_8jgwKQbzFfvkh4Cg__UHCn7kd2CDpL_gDUIveoPAD-bmfj1A69m4S5tslRYJw8VGEqTlUpm5iQnGBGpo9bfKJ4n2SlSixLW_jvfKwNVetNZJceZu5NIoegH4gVU-/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=26:nhliBxOQ/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp/524214537749/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLDoIwEAXQb-EDzEyfwhIrpRB8I0o3pAtjND42xu-3GFcmVGc3ybm5kwEL7YggRx6LRDDYg7255-noHqf7zV363cqOZwultKGI2YwhNeM8zphCrKUHrQeCKd6UzVJuihyxMHpabYnAnMr_8jgwKQbzFfvkh4Cg__UHCn7kd2CDpL_gDUIveoPAD-bmfj1A69m4S5tslRYJw8VGEqTlUpm5iQnGBGpo9bfKJ4n2SlSixLW_jvfKwNVetNZJceZu5NIoegH4gVU-/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=26:nhliBxOQ/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp/524214537749/-/
mailto:administracion@tecnidib.es
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 Ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo I del pliego de 
prescripciones técnicas y sobre todos aquellos no incluidos en el anexo y que se encuentren en el catálogo de 
productos aportado del 15% para el Lote 1 y del 0.1% para el Lote 2. 
 
 
 
 TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

 
El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  
 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en el 

apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa sobre 

facturación electrónica.  
 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 
presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 
se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 

27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 
Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 

establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  
 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 
en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 
plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  
Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 
servicio.  
 

 
 
 CUARTA.- INICIO PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRORROGAS 
 

El contrato tendrá una duración de un año desde el día siguiente a la formalización del contrato en  
documento administrativo, pudiendo ser prorrogado  anualmente por tres años más. 

 

 
 
 QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 
 
 Además de las recogidas en los pliegos, Tecnidib Huelva, S.L., de conformidad con la oferta 
presentada, se compromete a realizar las siguientes  mejoras consistentes un plazo máximo de entrega de 

24 horas y la presentación de productos respetuosos con el medio ambiente respecto al lote 1 y ofertando un 
porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo II del pliego de prescripciones 
técnicas del 0.1%. y con las mejoras ofertadas consistentes un plazo máximo de entrega de 24 horas para el 
Lote 2 Papel de fotocopiadora e impresora A2 y A3, de conformidad con la documentación técnica aportada. 
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SEXTA.-  RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
Se designa como Responsable de la ejecución del contrato a la Técnica de Administración General  

del  Departamento de Contratación, Dª Susana Compañy Hierro con las funciones que se prevén en el 
artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  

 
— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  
 
— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 
medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 
trámites de tipo administrativo.  

 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 
ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 
procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 
oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en 
su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 

del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 
proceder.  
 
— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  
 
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato.  
 
 

SÉPTIMA.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 De acuerdo con la exigencia establecida en el artículo 202 de la LCSP se incluye una condición 

especial de ejecución del contrato de tipo medioambiental teniendo en cuenta las características del objeto 
del contrato y del sector relacionado con él. La condición especial de ejecución será diferente en función de 
los lotes. Por lo que se refiere a los  Lotes 1 material de oficina, teniendo en cuenta las características de los 
bienes a suministrar, será condición la entrega de los productos  en paquetes o envoltorios fácilmente 
reciclables y que generen los menores residuos posibles. Así mismo el adjudicatario deberá hacerse cargo del 
traslado a un punto limpio de los residuos que se generen con la entrega de los materiales y sean 
susceptibles de ser reciclados. 

 
 Por lo que se refiere al lote 2.-  Papel de fotocopiadora y de impresión, de acuerdo con la exigencia 
establecida en el artículo 202 de la LCSP se incluye una  condición especial de ejecución del contrato de tipo 
medioambiental teniendo en cuenta las características del objeto del contrato y del sector relacionado con él. 
Por ello,  se ha considerado reforzar la promoción del  suministro de material reciclado o de fabricación 
ecológica. En concreto,  el contratista deberá acreditar que el papel A-4 ofertado con base en el pliego 

dispone de  algún Certificado de Sostenibilidad Ecológico  tipo PEFC, FSC, Ángel Azul  o similares que 

apuesten por la sostenibilidad ecológica. 
  

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dichas condiciones 
especiales de ejecución.  
 

 

 OCTAVA.- GARANTÍA. 
 
Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario  las 

correspondientes garantías definitivas por importe de 1.033,05 euros para el Lote 1 Material de oficina 
inventariable y no inventariable y 2.066,11 € para el Lote 2 Papel de fotocopiadora e impresora A2 y A3. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
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La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 111 de la LCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 

mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. 

 
Se establece un plazo MÍNIMO  de un mes de garantía, desde la recepción de los mismos,  para cada 

uno de los bienes no inventariables a suministrar, comprendidos en el Anexo I. No obstante,  en aquellos 

bienes inventariables no incluidos en el Anexo I que se encuentren en el catalogo de productos aportado por 
la empresa adjudicataria se estará,  respecto al plazo de garantía, a lo establecido legalmente en el RD 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.  

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el suministro 

efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la reposición de los que fuesen 

inadecuados o la reparación de los mismos si fuere suficiente.  
 
 
NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN.  
 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los 
requisitos básicos siguientes:  

 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento tras la adjudicación del contrato de los datos 

siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  

- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

 
b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 
prestaciones concretas que se subcontratan.  

 
c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 
en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 
para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.  

 
d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral.  

 
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del contrato, 

sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 
cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 
presente contrato.  

 

 
 
 
DÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO. 
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 Las penalidades administrativas por mora respecto al plazo de entrega del suministro son las 
establecidas en la cláusula 24ª del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
   
 UNDÉCIMA.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
   

 El presente contrato se regirá por los Pliegos, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 
 

Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 
de clausulas administrativas y técnicas, que sirve de base al contrato. 

 

 

Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 
electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 
efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 
en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 

Marca visible de firma electrónica. 
Representantes Tecnidib Huelva, S.L. 

 
 
 

 
 

 

Marca visible firma de electrónica.  

Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio 

 
 
 
 
 
 
 

Marca visible de firma electrónica.  
Secretario General 
 
 
 

 
 
 

 
 

ANEXOS.- Pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 
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Ref. SCH 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL 

CONTRATO DE SUMINISTRIO DE MATERIAL DE OFICINA Y DE 

MOBILIARIO DE OFICINA PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

 Constituye el objeto del presente contrato el suministro de diverso 

material de oficina inventariable y  no inventariable, de papel para  fotocopiadora 

e impresora y de mobiliario  de oficina para reposición, con destino a los diversos 

departamentos y dependencias de las que se compone el Excmo. Ayuntamiento 

de Huelva, sin que la cuantía total de los productos o bienes a suministrar se 

defina con exactitud al tiempo de celebrarlo, por estar las entregas subordinadas 

a las necesidades de la Administración. Por tanto, el cálculo realizado para 

determinar el presupuesto máximo del contrato es una estimación basada en los 

consumos constatados en anteriores contratos con idéntico objeto, no 

constituyendo un compromiso para el Ayuntamiento de Huelva el alcanzar dichos 

consumos durante el plazo contractual. 
 

30190000-7  Equipos y artículos de oficina diversos. 

30192000-1  Artículos de oficina. 
30197000-6  Material de oficina de pequeña envergadura. 
39130000-2  Muebles de Oficina. 
 

 El presente procedimiento abierto se convoca en aplicación de lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 El contrato se dividirá en los siguientes lotes: 

 

LOTE 1.- MATERIAL DE OFICINA INVENTARIABLE Y NO INVENTARIABLE. 

 

LOTE 2.- PAPEL DE FOTOCOPIADORA E IMPRESORA A2 Y A3.  

 

LOTE 3.- MOBILIARIO DE OFICINA. 

 

 

2.- PRECIO  

 

 El precio del suministro asciende a la cantidad de 82.644,63 € más 

17.355,37 € de IVA, sumando un total de 100.000,00 €. 

 El valor estimado del contrato,  de conformidad con el art. 101 de la LCSP 

asciende a la cantidad  de  330.578,52 €, I.V.A. excluido. La estimación se ha 

realizado teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado. Para su 

cálculo se tienen en cuenta, además de los costes derivados de la ejecución 

material de los suministros, las eventuales prórrogas. 
 La oferta económica se ajustará al modelo contenido en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas y se valorará en función del porcentaje de descuento 

lineal sobre los precios unitarios ofertados para los distintos artículos más 

utilizados en el Excmo. Ayuntamiento de Huelva incluidos en los anexos I, II y 

III que coinciden con los Lotes I, II y III y sobre todos aquellos no incluidos 
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susceptibles de ser solicitados por la Corporación  y que se encuentren en el 

catálogo de productos aportado por la empresa ya que los anexos contemplan 

los productos más habituales pero su enumeración no es exhaustiva. 

 

Los importes ofertados incluirán el i.v.a como partida independiente y 

demás tributos de cualquier índole que sean de aplicación, seguros, gastos de 

gestión, los gastos de transporte hasta la ubicación indicada por el/la 

responsable del contrato,  así como todos los gastos que se originen para el 

adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en los pliegos. 

 

 El presupuesto base de licitación por cada lote se desglosa de la siguiente 

forma: 

 

LOTE 1.- MATERIAL DE OFICINA INVENTARIABLE Y NO INVENTARIABLE. 

 

Presupuesto Base de licitación: 20.661,16 € 

IVA 21%: 4.338,84 € 

Total: 25.000 € 

Valor estimado lote 1: 82.644,64 

 

LOTE 2.- PAPEL DE FOTOCOPIADORA E IMPRESORA A2 Y A3.  

 

Presupuesto Base de licitación: 41.322,31 € 

IVA 21%: 8.677,69 € 

Total: 50.000 € 

Valor estimado lote 2: 165.289,24 €. 

 

LOTE 3.- MOBILIARIO DE OFICINA.  

 

 

Presupuesto Base de licitación: 20.661,16 € 

IVA 21%: 4.338,84 € 

Total: 25.000 € 

Valor estimado lote 3: 82.644,64 € 

 

El presupuesto, de conformidad con lo establecido en la Disposición 

adicional Trigésimo tercera tendrá carácter limitativo, y el empresario 

estará obligado a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y 

por precio unitario, sin que el número total de entregas incluidas en el 

objeto del contrato se pueda  definir con exactitud al tiempo de celebrar 

el contrato, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la 

Corporación.  

 

3.- PLAZO. 

 

 La duración del presente contrato será de UN AÑO. El contrato entraría 

previsiblemente en vigor el próximo 1 de octubre de 2022 o al día siguiente de la 

formalización del contrato, siendo prorrogable ANUALMENTE  por TRES años MÁS 

hasta alcanzar un máximo de 4 años.  
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4.-. OFERTA TÉCNICA. 

 

 La propuesta técnica sobre el objeto de la contratación se efectuará 

aportando, organizada e identificada la siguiente información acompañada de la 

correspondiente documentación justificativa: 

  

 A.- Descripción de los productos a suministrar definidos en los anexos I y 

II mediante fichas o catálogos,  constando las características definitorias de los 

mismos. Se acompañarán muestras sólo de los productos comprendidos en el 

anexo II (folios A4 y A3) las cuales  serán vinculantes para el adjudicatario. 

Dichas muestras podrán ser retiradas por los licitadores dentro del plazo de los 

10 días siguientes a la notificación de la adjudicación, y si éstos no efectuaran la 

retirada de los mismos en el citado plazo, el Ayuntamiento podrá hacer uso de 

ellas o proceder a su expurgo. 

Por lo que respecta al Lote 3.- Mobiliario de oficina, se requiere la presentación 

de fichas técnicas en las que se describan las especificaciones técnicas de cada 

producto del Anexo III y en especial de aquellas características objeto de 

valoración y sean ofertadas por los licitadores.  

 

 B.- Presentación de  catálogos comerciales  en  formato pdf donde entre 

otros, se recojan los bienes comprendidos en los anexos I, II y III y otros 

productos no incluidos en los mismos pero que puedan ser solicitados 

ocasionalmente con precios y características que serán vinculantes para el 

contratista en la facturación de los pedidos. 

  

 C.- Plazo de entrega de los artículos máximo de 96 horas en Lotes I y II y 

15 días naturales para el Lote III.  

  

 E.- Compromiso del licitador de designar un representante oficial 

indicando expresamente nombre, apellidos, dirección, número de teléfono y 

correo electrónico. 

 

  

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

  La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad- precio. Por tanto, 

se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos, velando por el 

establecimiento de criterios que permitan obtener los productos de la mejor 

calidad posible dentro de las necesidades a satisfacer y  guardando la debida 

proporcionalidad y transparencia en su formulación.  Así, respecto a los criterios 

económicos,  estos se valorarán de la siguiente forma según lotes: 

 

LOTE 1. MATERIAL DE OFICINA  

 

1.- Hasta 75 puntos: oferta económica más ventajosa para el 

Ayuntamiento. Se asignará mediante porcentaje de baja uniforme a los precios 

unitarios máximos asignados a los artículos relacionados en el Anexo I. La 

asignación de puntos por este concepto se realizará por aplicación de la siguiente 

expresión matemática: 
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Siendo 

      Valoración de cada oferta (oferta i), 

       Valoración máxima, 

     Baja de cada oferta (oferta i), y 

      Baja máxima. 

 

      Por lo que se refiere a los criterios cualitativos,  se ha optado por criterios 

totalmente vinculados al objeto del contrato que tratan de garantizar las mejores 

condiciones económicas  y plazo  de entrega: 

 

 2.- Hasta 20 puntos: menor plazo de entrega de los artículos a 

suministrar, asignándose a la oferta más favorable el máximo de puntos y de 

manera proporcional al resto de las ofertas, respetando el plazo máximo de 

entrega establecido en el pliego para el Lote I (96 horas).  

 

3.- Hasta 5 puntos: utilización de productos respetuosos con el medio 

ambiente. Se concederá un (1) punto por cada producto ECOLÓGICO 

CERTIFICADO ofertado con un máximo de 5 puntos,  de entre los productos 

incluidos en el anexo I. 

 

 LOTE 2.-  PAPEL DE FOTOCOPIADORA E IMPRESORA A2 Y A3. 

 

1.- Hasta 85 puntos: oferta económica más ventajosa para el 

Ayuntamiento. Se asignará mediante porcentaje de baja uniforme a los precios 

unitarios máximos asignados a los artículos relacionados en el Anexo II. La 

asignación de puntos por este concepto se realizará por aplicación de la siguiente 

expresión matemática: 

 

  

        
  

    
  

 
Siendo 

      Valoración de cada oferta (oferta i), 

       Valoración máxima, 

     Baja de cada oferta (oferta i), y 

      Baja máxima. 

 

2.- Hasta 15 puntos: menor plazo de entrega de los artículos a 

suministrar, asignándose a la oferta más favorable el máximo de puntos y de 

manera proporcional al resto de las ofertas, respetando el plazo máximo de 

entrega establecido en el pliego para el Lote II ( 96 horas). 
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LOTE 3.- MOBILIARIO DE OFICINA.  

 

1.- Hasta 70 puntos: oferta económica más ventajosa para el 

Ayuntamiento. Se asignará mediante porcentaje de baja uniforme a los precios 

unitarios máximos asignados a los artículos relacionados en el Anexo I. La 

asignación de puntos por este concepto se realizará por aplicación de la siguiente 

expresión matemática: 

 

  

        
  

    
  

 
Siendo 

      Valoración de cada oferta (oferta i), 

       Valoración máxima, 

     Baja de cada oferta (oferta i), y 

      Baja máxima. 

 

2.- Hasta 5 puntos: menor plazo de entrega de los artículos a 

suministrar, asignándose a la oferta más favorable el máximo de puntos y de 

manera proporcional al resto de las ofertas, respetando el plazo máximo de 

entrega establecido en el pliego para el lote III ( 15 días naturales) . 

 

3.- Hasta 5 puntos: Aspectos técnicos ambientales del mobiliario de 

madera a suministrar: Que al menos un 20% de la madera utilizada en los 

productos ofertados que sean susceptibles de ser valorados conforme a este 

criterio provenga de bosques que preserven la diversidad biológica de manera 

responsable. Se acreditará con certificado de manejo forestal (FSC) o 

equivalente. Para la puntuación de este criterio deberá aportar la empresa o 

persona licitante los certificados vigentes que acrediten que se cumplen los 

criterios establecidos. 

 

 4.- Hasta 10 puntos: Retirada de mobiliario a sustituir a cargo de la 

empresa suministradora. En caso de sustitución de mobiliario  la empresa 

suministradora que se comprometa a retirar  los artículos anteriores para su 

reutilización o reciclaje una vez finalizada su vida útil obtendrá 10 puntos. 

 

  

5.- Hasta 10 puntos: VALORACIÓN TÉCNICA DE LA SILLA DE TRABAJO. La 

silla de trabajo de uso no intensivo, cuyas condiciones mínimas aparecen 

descritas en el Anexo III, se puntuará en función de los siguientes criterios 

valorables por ofrecer una mejora en la calidad y ergonomía de la misma: 

 

1. Respaldo con posición de balanceo. Si el  respaldo permite la  posición 

libre para permitir el balanceo durante las pausas o descansos y  disponer de un 

regulador de tensión para poder ajustar la tensión del respaldo al peso de la 

persona se obtendrán 2.5 puntos. 

 

2. Sistema Sincro. El sistema o mecanismo Sincro permite inclinar el 

respaldo hacia atrás de forma sincronizada con el movimiento de la base del 
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asiento para que el conjunto del cuerpo se mueva en sintonía. Si la silla ofertada 

dispone de sistema Sincro  se obtendrán 2.5 puntos. 

3. Material transpirable tipo malla.  Si el respaldo de la silla está construido 

con materiales transpirables, tipo malla o similar se obtendrán  2.5  puntos. 

 

4. Material antiestático. Marcado ESD.  Si la silla está construida 

con materiales antiestáticos que favorezcan la disipación de la 

electricidad estática. (Debe disponer de un marcado ESD  de descarga 

electrostática) se obtendrán 2.5 puntos. 

 

Todos los requisitos a valorar deberán ser debidamente acreditados 

mediante fichas técnicas.  

 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración 

establecidos se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 

ofertas, se estará a lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, aplicándose por 

orden los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo 

de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso 

de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, 

o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 

dado lugar a desempate. 

 

 

6.- GARANTÍA DEFINITVA 

 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, debiendo constituir el adjudicatario una garantía 

definitiva  por importe del 5 % del importe de adjudicación excluido el IVA a 

disposición del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.  

 

 

7.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE COMPRENDERÁ EL 

SUMINISTRO. 

 

 Mediante el presente contrato se dará curso a las diversas solicitudes 

realizadas por los departamentos y dependencias del Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva de diverso material de oficina, papel y mobiliario.  

 

 A través del Departamento de Contratación y Compras, se remitirá a la/s 

empresa/s la petición de material de oficina o mobiliario a través de correo 

electrónico o cualquier otro medio de comunicación del que pueda quedar 

constancia del mismo, con la descripción de los artículos, cantidad, lugar de 

entrega y persona responsable de la recepción del pedido. Dicha solicitud irá 

firmada por el Técnico responsable del Departamento o quién en su caso lo 

sustituya con el visto bueno del Concejal o Concejala de quien dependa. 
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El suministro ha de entregarse de forma inmediata a la recepción de los 

pedidos  por parte del contratista, en horario de oficina y siempre dentro del 

plazo ofertado por la empresa que resulte adjudicataria, en las dependencias y 

departamentos que se hayan indicado como lugar de entrega en la petición. En 

el mismo momento de la entrega del pedido, el responsable de su recepción 

deberá firmar el documento de entrega de la empresa de transporte, 

consignando su nombre y apellidos, la firma y sello del departamento. 

 

 El adjudicatario asumirá todos los gastos de manipulación y 

transporte que conlleve la entrega de los bienes hasta el lugar de 

destino, incluida la carga y descarga de los mismos, así como el traslado  

al interior del departamento que corresponda, en su caso. En el caso del 

Lote III.- Mobiliario de oficina, estará incluido el montaje y la ubicación del 

mobiliario correspondiente en el lugar que la persona responsable de la petición 

disponga.   El adjudicatario dispondrá de los medios de transporte y personal 

que sean precisos para atender adecuadamente las entregas, de manera que 

quede siempre garantizada la puntual recepción del material. Se incluirá la 

retirada de todos los materiales de embalaje y protección. Así mismo, en el 

caso de que hubiera sido ofertado por el adjudicatario y sólo en el caso 

del Lote III,   deberá encargarse de la  retirada del mobiliario a sustituir 

para su adecuado reciclaje. 

 

Cuando el contratista no dispusiera de alguna de las referencias o 

cantidades de algún producto pedido, deberá comunicarlo a la persona  

responsable del Departamento de Contratación y Compras para que decida 

acerca de su sustitución por otra referencia que estime oportuna. 

 

8.-BIENES DE CALIDAD DEFECTUOSA. 

  

El contratista responderá de la calidad de los bienes suministrados y de 

las faltas que hubiese. En caso de material defectuoso la empresa se 

compromete a sustituir el artículo en el plazo de 5 días por otro después de 

comunicada la incidencia. 

 

 

 

9.- OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la 

legislación ambiental comunitaria, estatal, autonómica y local vigente exigible en 

el desarrollo de su actividad, respondiendo de cualquier incidente causado y 

reservándose el Ayuntamiento las acciones y gastos que se originen por el 

incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental en la ejecución del 

presente contrato. 

 

El contratista perfeccionará la competencia profesional de su personal que 

vaya a realizar actividades con incidencia medioambiental, a través de sus 

procedimientos preventivos oportunos. Así mismo, en el desarrollo de su 

actividad, cumplirá las obligaciones relativas a las condiciones laborales dignas 

de sus empleados, comercio justo, igualdad de oportunidades, accesibilidad y 

apoyo a la economía social y demás criterios que sean de aplicación. 
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10.- PAGO DEL SUMINISTRO 

 

El pago del suministro se hará dentro de los 30 días siguientes a la 

conformidad de la factura. 

 

En la factura se relacionarán los pedidos suministrados, dependencias 

receptoras, nº de los albaranes y cuantía de los pedidos, así como el desglose de 

los artículos, acompañando la siguiente documentación: 

 

-Copia de las hojas de pedido junto con los albaranes de entrega en los 

que constará el desglose de los artículos, el nombre completo y la firma 

de la persona responsable de la recepción del material y el sello del 

departamento. 

 

La factura tendrá que concordar con los albaranes firmados y sellados y 

los precios ofertados, tanto los correspondientes a los contenidos en el Anexo I 

como los que aparezcan en el catálogo. En el caso de que no exista esta 

concordancia, la factura no se tramitará hasta que sean subsanados los errores. 

 

 

 

12.-  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

 La condición especial de ejecución será diferente en función de los 

lotes. Por lo que se refiere a los  Lotes 1 y 3 (material de oficina y 

mobiliario de oficina) , teniendo en cuenta las características de los 

bienes a suministrar, será condición la entrega de los productos  en 

paquetes o envoltorios fácilmente reciclables y que generen los menores 

residuos posibles. Así mismo el adjudicatario deberá hacerse cargo del 

traslado a un punto limpio de los residuos que se generen con la entrega 

de los materiales y sean susceptibles de ser reciclados. 

 Por lo que se refiere al lote 2.-  Papel de fotocopiadora y de 

impresión, de acuerdo con la exigencia establecida en el artículo 202 de la LCSP 

se incluye una  condición especial de ejecución del contrato de tipo 

medioambiental teniendo en cuenta las características del objeto del contrato y 

del sector relacionado con él. Por ello,  se ha considerado reforzar la promoción 

del  suministro de material reciclado o de fabricación ecológica. En concreto,  el 

contratista deberá acreditar que el papel A-4 ofertado con base en el pliego 

dispone de  algún Certificado de Sostenibilidad Ecológico  tipo PEFC, FSC, 

Ángel Azul  o similares que apuesten por la sostenibilidad ecológica. 

 
13.- PLAZO DE GARANTÍA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR 

 

Se establece un plazo MÍNIMO  de un mes de garantía,  desde la 

recepción de los mismos,  para cada uno de los bienes no inventariables a 

suministrar,  comprendidos en el Anexo I. No obstante,   en aquellos bienes 

inventariables tanto incluidos como no incluidos en el Anexo I  y que se 

encuentren en el catalogo de productos aportado por la empresa adjudicataria se 

estará,  respecto al plazo de garantía, a lo establecido legalmente en el RD 

Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias. Así mismo, respecto al Lote 3.-  Mobiliario de Oficina de 

reposición, de conformidad con lo dispuesto en mismo cuerpo legal,   el plazo de 
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garantía de los bienes muebles es de 3 años y las piezas de repuesto deberán 

disponer de una garantía de 10 años.  

 

 

 

 

 

 
(Documento firmado electrónicamente por la Técnico de Administración General del 

Departamento de Contratación, Dª Susana Compañy Hierro) 
 
 

 
 

ANEXO I 

 
En determinados productos reseñados se hace referencia a marcas 

concretas, bien ante la imposibilidad de definir el objeto del contrato mediante 

otras especificaciones suficientemente precisas o porque la citada marca es el 

elemento determinante de la calidad del producto que se solicita. En este caso, 

se deben indicar en el presupuesto de licitación las marcas o modelos 

equivalentes que se ofertan, que han de ser de calidad similar o superior, nunca 

inferior y deben ir acompañadas, de sus correspondientes fichas técnicas de 

productos. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I.- MATERIAL DE OFICINA INVENTARIABLE Y NO INVENTARIABLE 

 

 

 

ARTÍCULO CARACTERÍSTICAS O MARCA 
PRECIO sin  

IVA 

CORRECTOR ROLLER MILAN, TIPP-EX,PRITT, OFFICE CLUB, ETC 0,85€ 

CINTA CORRECTORA OFFICE CLUB 5MMx8M 1,06€ 

PAQUETE DE 500 FOLIOS PAPEL A-3 
BLANCO 

GROSOR 80 GR 6,65€ 

CAJA DE 100 FUNDAS MULTITALADRO 
TRANSPARENTE 

GROSOR MÍNIMO 80 MICRAS 5€ 

CAJA DE 10 UNIDADES DE MARCADOR 
FLUORESCENTE 

FABER CASTELL, STAEDTLER O STABILO 5,20€ 

EXTRAEGRAPAS PETRUS, RAPID 1,05€ 

PAQUETE DE 50 SUBCARPETAS 
TAMAÑO A4 

180 GR MÍNIMO TODOS LOS COLORES 6,80€ 

CAJA DE 5 PAQUETES DE 500 FOLIOS 
CADA UNO PAPEL A-4 BLANCO 

GROSOR 80 GR 15,60€ 

CAJA DE 50 ARCHIVADORES  
DEFINITIVOS TAMAÑO FOLIO 

DOHE, GRAFOPLAST, ETC 27,50€ 

CAJA DE 12 UNIDADES DE LÁPICES 
Nº2 HB GRAFITO 

STAEDTLER 4,30€ 

ENVASE DE 10 CAJAS DE GRAPAS 24/6 NIQUELADOS O COBREADOS 4,00€ 

ENVASE DE 10 CAJAS DE CLIPS 
GALVANIZADOS LABIADOS Nº 2 

GALVANIZADOS LABIADOS 4,00€ 
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ENVASE DE 10 CAJAS DE CLIPS 
GALVANIZADOS LABIADOS Nº 3 

GALVANIZADOS LABIADOS 6,00€ 

CAJA DE 60 UNIDADES DE 
BOLÍGRAFOS ROUND STICK 
ECOLÓGICO AZUL,NEGRO, ROJO 

BIC CRISTAL 11,25€ 

BOLIGRAFO PILOT G-2/07 PILOT AZUL, ROJO O NEGRO 1.25 € 

BOLIGRAFO PILOT SUPER GRIP GP-M PILOT AZUL, ROJO O NEGRO 1,05 € 

CAJA DE 20 UNIDADES DE 
ARCHIVADOR A-Z CON CAJAS 

DOHE, GRAFOPLAST, ETC 37,50€ 

GRAPADORA 226 PETRUS 19,50€ 

TALADRADORA PETRUS 52 15,00€ 

GOMAS DE BORRAR 
 

MILÁN O SIMILAR 0,15 € 

GOMA DE BORRAR MILAN 430 CUADRADA PAN 0,22€ 

CAJA DE 24 UNIDADES DE GOMAS DE 
BORRAR NATA 

MILAN 624 6,25€ 

GOMA DE BORRAR MILAN 624 NATA 0,26€ 

AGENDA 2022 SIN ANILLAS DIVERSOS COLORES 10,00 € 

ALFOMBRILLA RATÓN CON 
REPOSAMUÑECAS SILICONA 

 15,99 € 

ATRILES SOBREMESA METÁLICO SN -
6870 

 6,47 € 

BLOCK ESPIRAL 
 
 

LIDERPAPEL O SIMILAR DIVERSOS 
TAMAÑOS 

0,50/2,20/2,62 
€ 

CALCULADORA TAMAÑO MEDIANO SOBREMESA 16,30 € 

CHINCHETAS NIQUELADAS APLI (100 y 
50) UND. 
 

 1,09 € 

SOBRE T/Fº PROL. 260X360 40495 AUTODEX 250 UND. BLANCO 64,42€ 

CARPETA DE GOMAS EXACOMPTA A4 PP AMARILLO 2,35€ 

BLOCK BASIC TAPA NORMAL 4º 80H 
CUADRIC. 

4x4 60G SURTIDO (10 col.) 2,40 € 

ROTULADOR TRATTO OFFICE PUNTA DE 

FIBRA   

UFFICIO 0 7MM 0,32 € 

ROTULADOR FLUORESCENTE 
FABER CASTELL TEXTLINER48 AZUL 0,90 € 

ETIQUETAS ADH.IMPR.AVERY A4 

BLANCA C.ROMOS REMOVIBLE 

CAJA 25H 25,4x10MM 4.725UDS 26,02€ 

CLIMATIZADOR CECOTEC 

ENERGYSILENCE 2000 COOL TOWER 

 127,78 € 

GRAPADORA DE GRUESOS 
100H NEGRA 36,19€ 

GRAPADORA DE GRUESOS 
 28,69 

LÁPIZ DE GRAFITO BISMARK HB SIN 

GOMA 

 0,29€ 

GRAPADORA 
PETRUS 226 GRIS 34,19€ 

GRAPADORA 
PETRUS 226P 17,96€ 

GRAPADORA 
PETRUS GOLF 435 NEGRO 19,50€ 

CUADERNO OXFORD 
FOLIO 100H 90G 5X5 SURTIDO PASTEL 
SEPARADORES 

9,18€ 
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DOSSIER FASTENER ESSELTE PVC 
Fº AZUL 2,53€ 

CINTA CORRECTORA 
OFFICE CLUB 5MMx12M 0,85€ 

PAPEL NAVIGATOR UNIVERSAL A3 
80GR 500 HOJAS 6,65€ 

FUNDAS MULTITALADRO 
PARDO A4 POLIPROPILENO CRISTAL 5,00€ 

QUITAGRAPAS 
RAPESCO PINZA R4 SAFETY 1,05€ 

QUITAGRAPAS 
PETRUS 110 2,70€ 

SUBCARPETAS 
LR FOLIO AZUL 180GR 50UND 6,80€ 

SUBCARPETAS KRAFT LR A4 VERDE 180GR 50UND 9,74€ 

SUBCARPETAS KRAFT LR A4 AZUL 180GR 50UND 8,86€ 

PAPEL NAVIGATOR UNIVERSAL A4 
80GR 500 HOJAS 3,12€ 

ARCHIVO DEFINITIVO 
LR FOLIO 355X255X100MM 0,55€ 

NOTAS QUITA Y PON 
125X75 APLI REF.11699 0,43€ 

PAPEL NAVIGATOR UNIVERSAL A4 
80GR 500 HOJAS 3,12€ 

ARCHIVO DEFINITIVO 
LR FOLIO 355X255X100MM 0,55€ 

LAPIZ 
STAEDTLER NORIS HB N2 120-2 0,36€ 

GRAPAS 
PETRUS 22/6 - 24/6 GALVANIZADA 1000 
UND 

0,40€ 

GRAPAS PARA GRAPADORA DE 

GRUESOS 

 1,86€ 

CLIPS LABIADOS 
CONNECT Nº 2 32MM. 0,40€ 

CLIPS LABIADOS 
APLI PLATEADOS N3 42MM 100UNDS 1,12€ 

BOLÍGRAFO 
BIC ROUND STIC RECICLADO AZUL 0,19€ 

BOLÍGRAFO 
BIC ROUND STIC RECICLADO NEGRO 0,19€ 

ARCHIVADOR A-Z 
ELITTE NEGRO FOLIO 75MM + CAJA ( PACK 
) 

1,88€ 

TALADRO 
PETRUS 52 RETRO COCONUT KISS 15,00€ 

ROTULADOR FLUORESCENTE 
FABER CASTELL TEXTLINER48 AMARILLO 0,52€ 

ROTULADOR FLUORESCENTE 
FABER CASTELL TEXTLINER48 ROSA 0,52€ 

ROTULADOR FLUORESCENTE 
FABER CASTELL TEXTLINER48 NARANJA 0,52€ 

ROTULADOR FLUORESCENTE 
FABER CASTELL TEXTLINER48 VERDE 0,52€ 

ROTULADORES FLUORESCENTES 
STAEDLER O SIMILAR 0,58€ 

SUBCARPETA 
FADE 170G KRAFT ECO A4 PAQUETE DE 50 

6,80€ 

SUBCARPETA 
FADE 170G KRAFT ECO Fº PAQUETE DE 50 

6,80€ 

SUBCARPETA 
ELBA PASTEL FOLIO 180GR BLANCO 50UND 

6,80€ 

SUBCARPETA 
LR FOLIO ROJO 180GR 50UND 

6,80€ 

SUBCARPETA 
GIO 180G PASTEL A4 ROJO PAQUETE DE 50 4,23€ 

BOLSA DE GOMAS ELASTICAS 
200MM 3MM 100GR 1,42€ 
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BOLSA DE GOMAS ELASTICAS 
120MM 2MM 100GR 1,63€ 

ETIQUETAS MULTIFUNCIÓN 
210X297MM 1E 100UND 10,51€ 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 
APLI 19X33 0,86€ 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 
APLI 12X33 0,51€ 

ROTULADOR 
EDDING 1200-01 NEGRO 0,93€ 

ROTULADOR 
EDDING 1200 DIVERSOS COLORES 0,50€ 

ROTULADOR 
TRATO OFFICE FINE PUNTA DE FIBRA 0 7MM 
AZUL TRATTO 

0,32€ 

ROTULADOR FILA PUNTA DE FIBRA UFFICIO 0 7MM ROJO 
TRATTO 

0,30€ 

ROTULADOR FILA PUNTA DE FIBRA UFFICIO 0 7MM 
NEGRO TRATTO 

0,32€ 

ROTULADOR PERMANENTE KORES MP2 PUNTA CÓNICA NEGRO 2MM 0,82€ 

ROTULADOR PERMANENTE KORES MP2 PUNTA CÓNICA AZUL 2MM 0,83€ 

ROTULADOR PERMANENTE KORES MP2 PUNTA CÓNICA ROJO 2MM 0,83€ 

ROTULADORES PUNTA GRUESA 
MARCADOR PERMANENTE 

EDDING 3000 DIVERSOS COLORES 1,92€ 

ROTULADOR Q-CONNECT PUNTA DE FIBRA AZUL - PUNTA 
REDONDA 1MM 

0,51€ 

ROTULADOR Q-CONNECT PUNTA FIBRA NEGRO 1MM 0,80€ 

BOLÍGRAFO LIDERPAPEL TINTA GEL ROJO 1,25€ 

BOLÍGRAFO BEIFA TINTA GEL VERDE 0,77€ 

PORTAROLLOS PARA CINTA ADHESIVA 
NEGRO DE SOBREMESA PARA CINTA DE 
33M Y 66M 

6,75€ 

DOSSIER CON CLIP 
OFFICE BOX A4 PP PINZA 30H AZUL 
MARINO 

1,49€ 

CARPETAS DE GOMAS 
LIDERPAPEL CARTÓN FOLIO SIN SOLAPAS 
AZUL 

1,30€ 

PORTADAS SIMIL PIEL PIEL A4 230 MICRAS BLANCO (100 UND) 15,02€ 

TIJERAS 
SCOTCH COMFORT DE ACERO INOXIDABLE 
DE 18CM.MANGO GOMA TERMOPLASTICA 
AMBIDIESTRO.REF.1427 

8,42€ 

PAQUETE DE 12 UNIDADES DE NOTAS 
ADHESIVAS 75*75 

POST IT, APLI, MILAN, ETC 3,25€ 

PAQUETE DE 12 UNIDADES DE NOTAS 
ADHESIVAS 76*127 

POST IT, APLI, MILAN, ETC 5,15€ 

BLOC NOTAS QUITA Y PON AMARILLAS 75X75MM 0,45€ 

BLOC NOTAS QUITA Y PON AMARILLAS 125X75MM 0,67€ 

BLOC NOTAS QUITA Y PON AMARILLAS 38X51MM - PACK 12U 2,66€ 

BLOC NOTAS QUITA Y PON AMARILLAS 40X50MM - PACK 3U APLI 0,78€ 

BLOC NOTAS QUITA Y PON AMARILLAS ZIGZAG 75X75 MM 0,42€ 

TACO NOTAS CONTACTO TAMAÑOS 75X75,  75X125  Y  40X50 
0,43€-0,60€-

0,23€ 

BLOC NOTAS ESPIRAL PACSA 16º SUPERIOR 0,56€ 

BANDERITAS ADHESIVAS 
ÍNDICES ADHESIVOS 12X44MM COLORES 
APLI 11912 

2,34€ 

BANDERITAS SEPARADORAS 680-1 ROJAS Y COLORES DIVERSOS 2,98€ 

PINZA CLIP APLI ESTANDAR 32MM NEGRO 12UNDS 1,74€ 

BARRA ADHESIVA STICK PEGAMENTO APLI STICK 10 GR 0,51€ 

SACAPUNTAS METÁLICOS  0,26€ 

AFILALAPICES DE ALUMINIO CUÑA SIMPLE FAIBO 0,34€ 
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AFILALAPICES DE ALUMINIO CUÑA DOBLE FAIBO 0,53€ 

CARPETA CON FUNDAS 
5 ESTRELLAS A4 POLIPROPILENO TAPAS 
FLEXIBLES 40 FUNDAS AZUL 

7,90€ 

CARPETA CON FUNDAS 
5 ESTRELLAS A4 POLIPROPILENO TAPAS 
FLEXIBLES 40 FUNDAS ROJO 

7,74€ 

CUADERNOS TAPA BLANDA PACSA FOLIO CUADRÍCULA 4X4 80H 3,53€ 

PORTADAS PVC 
FELLOWES A4 180 MICRAS CRISTAL (100 
UND) 

18,53€ 

PORTADAS PVC 
FELLOWES A3 200 MICRAS CRISTAL (100 
UND) 

72,55€ 

PORTADA CARTÓN GOFRADO DHP A4 AZUL 50 UND 28,20€ 

PORTADA SIMIL PIEL DHP 250GR A4 AZUL 100 UND 23,55€ 

ABRECARTAS 17 CM 2,55€ 

AGENDA 2022 SIN ANILLAS (UN DÍA 
POR PÁGINA 

DIVERSOS COLORES 10,00€ 

ALICATES ENCUADERNACIÓN  28,50€ 

ARCHIVADOR DE PALANCA CON 
CAJETÍN 

DIVERSOS COLORES 2,08€ 

ATRILES SOBREMESA METÁLICOS SN-6870 6,70€ 

BANDEJAS APILABLES PORTAPAPELES  1,75€ 

BLOCK BUFETE 2022( RECAMBIO 
CALENDARIO DE MESA) 

 1,45€ 

BLOCK ESPIRAL LIDERPAPEL DIVERSOS TAMAÑOS 
0,50€-2,20€-

2,62€ 

BOLÍGRAFO MILAN DIVERSOS COLORES 0,49€ 

BOLÍGRAFO PILOT BPS MEDIUM AZUL, NEGRO Y ROJO 0,98€ 

BOLÍGRAFO PILOT G-2/07 AZUL, NEGRO Y ROJO 1,25€ 

BOLÍGRAFO PILOT SUPER GRIP GP-M AZUL, NEGRO Y 
ROJO 

1,05€ 

BOLÍGRAFO PILOT V5 AZUL, NEGRO Y ROJO 1,40€ 

BOLÍGRAFO PILOT SIGNPEN AZUL, NEGRO Y ROJO 1,75€ 

BOLÍGRAFOS BIC DIVERSOS COLORES 0,20€ 

CAJA DE ARCHIVO DEFINITIVO FOLIO  0,78€ 

CAJA DE ARCHIVO DEFINITIVO FOLIO 
PROLONGADA 

 0,82€ 

CAJA DE CLIPS CRUZADOS Nº 10 Y Nº 
20 

 1,42€ 

CAJA DE CLIPS NIQUELADOS 100 UND. DIVERSOS TAMAÑOS 
0,48€-0,63€-

0,77€ 

CAJA DE FASTENER DE PLÁSTICO 50 UND. 2,65€ 

CAJA FASTENER LIDERPAPEL 100 UND. METÁLICO 6,50€ 

CAJAS FUNDAS MULTITALADRO FOLIO 
(HOJAS DE PLÁSTICO GUARDA 
DOCUMENTOS 

100 UND. 5,45€ 

CARPETA A4 BEAUTONE DOSSIERES 
PINZA LATERAL O SIMILAR 

 1,10€ 

CARPETA COLGANTE TAMAÑO FOLIO 0,55€ 

CARPETA FOLIO SOLAPA PLÁSTICO GRAFOPLAS 122 4,00€ 

CARPETA FOLIO SOLAPA PLÁSTICO  3,75€ 

CARPETA FOLIO SOLAPA CARTÓN  0,45€ 

CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL 

LOMO 7CM 4,11€ 

CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL 

LOMO 9CM 4,41€ 
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CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL LOMO 11 CM 6,50€ 

CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL LOMO 13 CM CON BROCHE 9,49€ 

CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL LOMO 15 CM CON BROCHE 9,88€ 

CARPETAS PROYECTOS LOMO 
EXTENSIBLE AZUL LOMO 20 CM CON BROCHE 14,69 

CARTERA DOCUMENTOS BANDOLERA  23,81€ 

CARTÓN PLUMA BLANCO 100 X 70 4,50€ 

CARTULINA A4 PAQUETE DE 100 COLORES VARIOS 7,39€ 

CARTULINA A3 PAQUETE DE 100 COLORES VARIOS 10,94€ 

CHINCHETAS NIQUELADAS Nº 2 CAJA DE 50 UND 1,31€ 

CINTA ADHESIVA INVISIBLE 19MM X 33M 2,07 

CINTA EMBALAJE (ROLLO PRECINTO)  1,10€ 

CINTA MÉTRICA DE 30 M. CON FRENO  19,50 

CORCHO 30CM X 30CM 2,86€ 

CORCHO 50CM X 50CM 3,19 

CORCHO 915 X 610 X 5 MM 7,70€ 

CUTTER DE METAL  3,75€ 

DOSSIERES CON FASTENER PVC 
ESCUDE 

 0.41€ 

ESPIRALES Nº 6 (100 UND) 5,35€ 

ESPIRALES Nº 8 (100 UND) 6,39€ 

ESPIRALES Nº 10 (100 UND) 7,99€ 

ESPIRALES Nº 12 (100 UND) 8,75€ 

ESPIRALES Nº 14 (100 UND) 10,75€ 

ESPIRALES Nº 16 (100 UND) 14,25€ 

ESPIRALES Nº 18 (100 UND) 16,35€ 

ESPIRALES Nº 20 (100 UND) 17,03€ 

ESPIRALES Nº 22 (100 UND) 23,35€ 

ESPIRALES Nº 24 (100 UND) 27,10€ 

ESPIRALES Nº 26 (50 UND) 13,99€ 

ESPIRALES Nº 28 (50 UND) 12,48€ 

ESPIRALES Nº 30 (50 UND) 17,15€ 

ESPIRALES Nº 32 (50 UND) 17,20€ 

ESPIRALES Nº 34 (25 UND) 11,35€ 

ESPIRALES Nº 36 (25 UND) 11,92€ 

ESPIRALES Nº 38 (25 UND) 12,65€ 

ESPIRALES Nº 40 (25 UND) 11,15€ 

ESPONJA RECAMBIOS SELLOS 
AUTOMÁTICOS AZUL E/40 

DIVERSOS TAMAÑOS 
3,10€-4,50€-

4,73€ 

ETIQUETAS AUTOADHESIVAS 

210 X 148 (100 UND) 
71 X 37 (100 UND) 
105 X 37 (100 UND) 
210 X 297 (100 UND) 
105 X 148 (100 UND) 
105 X 74 (100 UND) 

16,92€ 

ETIQUETAS AUTOADHESIVAS PARA A3 (100 UND) 33,75€ 

FECHADOR AUTOMÁTICO  5,90€ 
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FUNDA PLANOS PVC 4TAL.25320 (100 UND) 18,25€ 

GOMAS DE BORRAR MILAN 430 0,15€ 

GOMAS DE BORRAR STAEDLER 1,40€ 

GOMAS ELÁSTICAS 1.5 X 120 MM BOLSA DE 100 UND 1,14€ 

GUILLOTINA  55,48€ 

JUEGO DE TAPAS A-3 TORNILLOS A3 9,00€ 

LÁPICES  FABERCASTER 2,00€ 

LÁPICES STAESLER Nº 2 DIVERSAS DUREZAS 0,30€ 

LISTÍN TELEFÓNICO SOBREMESA  5,36€ 

NUMERADOR AUTOMÁTICO 7 CIFRAS 
KW-207 O SIMILAR 

 24,50€ 

PAPEL 
120G. LASER DCP (PAQUETE DE 250 
FOLIOS) 

5,06€ 

PAPEL DE COLORES DIVERSOS LIDERPAPEL A4 (100 UND) 5,33€ 

PAPEL DE COLORES DIVERSOS LIDERPAPEL A3 (100 UND) 7,28€ 

PAPELERA PLÁSTICO  1,69€ 

PAPEL DIN A3 120 GR. PAQUETE DE 250 HOJAS 10,77€ 

PAPEL DIN A4 120 GR. PAQUETE DE 250 HOJAS 4,25 

PEGAMENTO IMEDIO BANDA AZUL 35 ML 1,96€ 

PEGAMENTO LIDERPAPEL BARRA 20 GR 0,54€ 

PEGAMENTO COLA BLANCA LIDERPAPEL 56 ML 0,63€ 

PILAS LRV 08- 12 V 1,50€ 

PILAS DURACEL PLUS POWER AA  BLISTER 4 UND 5,15€ 

PILAS DURACEL PLUS POWER AAA  BLISTER 4 UND 5,15€ 

PINZAS METÁLICAS ABATIBLES DIVERSOS TAMAÑOS 
0,07€-0,08€-
0,11€-0,21€ 

PORTACALENDARIO METÁLICO 
(CALENDARIO DE MESA) 

 3,43€ 

PORTADOCLIPS  1,64€ 

PORTADOCUMENTOS PLÁSTICO CON 
BROCHE 

VARIOS COLORES 0,29€ 

PORTALÁPICES O CUBILETES  2,76€ 

PORTAMINAS 0,7MM Y 1MM 3,60€ 

PORTARROLLOS DE CINTA ADHESIVA  2,72€ 

RECAMBIO AGENDA ORGANIZADOR  6,50 

RECAMBIO BOLÍGRAFO PILOT G-2/07 AZUL, NEGRO Y ROJO 1,01€ 

RECAMBIO BOLÍGRAFO 
PILOT RFJS-GP-M SUPER GRIP AZUL, NEGRO 
Y ROJO 

0,44 

REGLA DE 50 CM FABER  7,38€ 

REPOSAPIES  19,35€ 

ROLLO DE PAPEL DE EMBALAR KRAFT LIDERPAPEL MARRON 3,09€ 

ROLLO DE PAPEL PLOTTER ANCHO 62 Y 80 GR_A1_  50 METROS 8,13€ 

ROLLO DE PAPEL PLOTTER ANCHO 92 Y 80 GR_A0_  50 METROS 13,53€ 

SELLOS AUTOMÁTICOS Y MANUALES Y 
ESTAMPILLAS PRINTER O SIMILAR 

 SEGÚN MODELO 

SEPARADORES DE COLORES PAQUETE DE 10 PESTAÑAS 2,41€ 

TALADRADOR PETRUS 52P  COLORES DIVERSOS 10,02€ 

TAPA CARTÓN GOFRADO 
DIN A4 NEGRA (CON CONTRAPORTADAS) 75 
GR. UNIDAD 

0,24€ 
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TAPAS ENCUADERNACIÓN 
TRANSPARENTES ACETATO A4 

PAQUETE DE 100 UND 7,75€ 

TAPAS ENCUADERNACIÓN 
TRANSPARENTES ACETATO A3 

CRISTAL PVC 0.18 PAQUETE DE 100 UND 18,81€ 

TIJERAS OFICINA  2,00€ 

TINTA TAMPÓN COLOR AZUL. FRASCO DE 30 ML 2,02€ 

 

 

ENUMERACIÓN SIN CARÁCTER EXHAUSTIVO. 
 

 
 

 
ANEXO 2.-  PAPEL IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADORA A3 Y A4 

 
 
CAJA DE 5 PAQUETES DE 500 
FOLIOS CADA UNO PAPEL A-4 
BLANCO 

GROSOR 80 GR                  20.75 €  

PAQUETE DE 500 FOLIOS 
PAPEL A-3 BLANCO 

GROSOR 80 GR 8.75 € 

 

 
ANEXO 3.-  MOBILIARIO DE OFICINA DE REPOSICIÓN. 
 
 

Respecto a la silla de trabajo deberá cumplir las siguientes condiciones 

mínimas: Debe ser regulable en altura, en profundidad y de respaldo reclinable 

con diferentes puntos de inclinación. Su diseño debe estar  adaptado a las 

formas del cuerpo. Para mantener la columna vertebral alineada y la zona 

lumbar protegida, el respaldo debe disponer de una prominencia lumbar que 

permita un apoyo estable y mantenga la espalda en una posición natural. 

El borde delantero del asiento debe tener una suave inclinación para evitar la 

presión sobre las piernas y favorecer la circulación. Serán objeto de valoración 

conforme a los criterios establecidos en la cláusula 5ª del presente pliego todas o 

algunas de las mejoras ofertadas (Respaldo con posición de balanceo,  

sistema Sincro, material transpirable tipo malla y material antiestático)     

respecto a  la características de la silla de trabajo de suministro más habitual   

que ofrezcan un incremento en su calidad y ergonomía. Téngase en cuenta que 

cada mejora que se oferte y que sea objeto de valoración se convertirá en 

requisito obligatorio de la silla de trabajo a suministrar sin que sea admisible el 

suministro de una con características  distintas a las que se  ha ofertado como 

mejora.  
 
 

ARTÍCULO CARACTERÍSTICAS O MARCA 
PRECIO sin  

IVA 

MESA DIRECCIÓN  2000X900 RF-MS0120 397,00€ 

ALA MESA 1000X600 RF-MS2010 154,00€ 

MESA DE REUNIÓN 1200X1200 RF-MS8012 284,00€ 

MESA  
MODELO PANEL 160X80 RF-MN0016 182,00€ 

ALA MESA 
MODELO PANEL 80X60 RF-MN2008 91,00€ 

MESA CONFERENCIA 
FRENTE ELEVADO 2800X800 RF-MM8128 395,00€ 
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MOSTRADOR WORK 
1 PANEL 1660X1215 RF-MO0004 345,00€ 

MESA ESPERA CENTRO 
NEO R 115,00€ 

MESA ESPERA RINCON 
NEO C 94,00€ 

ARMARIO ALTO C/ PUERTAS BAJAS 
196X90X42 RF-AD0011 292,00€ 

ARMARIO BAJO C/ PUERTAS 
74X90X42 RF-AD4013 186,00€ 

CAJONERA RODANTE 
MET NET ECO 3 CAJONES RF-BN 0020 239,00€ 

CAJONERA MELAMINA 
DIVERSOS COLORES 280,00 € 

ARMARIOS 
PVR-198 PERSIANAS METALICO 60X45X198 495,00€ 

ARCHIVADOR METÁLICO 4 CAJONES 
BISLEY PSF4 339,00€ 

REPOSAPIES 
FELLOWES AJUSTABLE ERGONÓMICO 
48121-70 

21,00€ 

MÓDULO ESTANTERÍA 
ANGULO RANURADO 200X90X40 4 BALDAS 99,00€ 

PAPELERA PLÁSTICO 
OPACA RF-305-02 NEGRA 2,50€ 

PERCHERO METÁLICO 
1006A PINTADO CON 8 COLGADORES 94,60€ 

CARRO CARPETAS CONGANTES 
RD-310 116,60€ 

BIOMBO 
120X180 RF-SB18012 155,00€ 

SILLA OPERATIVA(SILLA DE 
TRABAJO) 

 R/ALTO 1 C/ BRAZOS 220,00€ 

SILLA OPERATIVA 
 S/ BRAZOS 58,00€ 

SILLÓN DIRECCIÓN 
 C/ CABECERO C/ BRAZOS 387,00€ 

SILLA CONFIDENTE 
 4 PATAS Y BRAZOS 110,00€ 

SILLA 24 HORAS 
CON RESPALDO ALTO. USO INTENSIVO. 
HASTA 150 KG 

500,00 € 

TABURETE  
 S/ BRAZOS 102,00€ 

BUTACA ESPERA 
 TRES PLAZAS S/ BRAZOS 371,00€ 

BUTACA ESPERA 
UNA PLAZA S/ BRAZOS 135,00€ 

BANCADA 
 PVC 5 PLAZAS 302,00€ 

BANCO DE MADERA 
VESTUARIO 200 CM 158,00€ 

MAMPARAS 
 400,00 € 

PERCHERO METÁLICO DE PIE 
 95,00  € 

 

ENUMERACIÓN SIN CARÁCTER EXHAUSTIVO. 
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